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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un .
| MODELO DE UTILIDAD
souicitaNTe: D. ANTONIO NAJERA ABALOS.
RESIDENCIA: _ LOGRONO, c¢/. Piqueras, 19 (bis).
“"Willa Felisa"
ENUNCIADO: . TAPA. PARA.BQTES SIFONICOS. ... ... .
Prioridad: Patente . ... .. . ... . Nl Codel
anI‘.—
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E]l Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece lcs caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas mAdquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibnm, etc. La anm
plitud de conceptos previstos como patentables,théozievado

al legislador a aclarar (ArtQ, 46) que la enumeraciﬁﬁ con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiyg Yy no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deé&uﬁrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- e

' El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el eriverio
legal de que también serdn patentables los instruientos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la ﬁﬁgcién a
que son destiﬁados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que consﬁituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien,:&,tenor de lo expuesto, y en base al ar
tiéulado que recogé los conceptos expresados, debe conside=-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
‘tacibén exclusiva queé por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como pafentables. (Arts} 46 y 47 en relaciébn
con el 171, en su nueva‘redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencién, segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva se refiere a una ta-
pe para botes sifénicos, de especial aplicacién en fontane-
ria para desaglies de aguas residuales o fecales, la cual,
gracias a sus especiales caracteridicas constructivas y -
funcionales, sitia a los referidos botes sifénicos en un pld
no de neta suprioridad con respecto a los que, con las mis-

T ee

mas finalidades, existen en el mercsado.

. ..
o« * 0
I‘..

Actualmente, los botes gifénicos que se conocen

v, despro

L

se conforman mediante un-cﬁerpo cilindrico, hueco,
visto de una de sus béses, en cuyo borde, inevitagiéﬁente,
‘recibe aplicacién, mediante soldadura, de un aro éfgdo de -
rosca interna. La aportacién del mencionado aro esta en -
funcién de la aplicacién de la tapa de cierre, laaéﬁél,'do-
tada igualmente de rosca, se acopla al bote sif6ﬂibofpara -
establecer la oportuna estanqueidad del mismo. .

Esta estructuracién, al margen de una wmés o me-
nos perfecta ejecucién de tal estahqueidad, trae consigo la
creacién de un elemento que, necesariamente, ha de ser -
aplicado sin posibilidad de rectificacién en el caso de que
en su plenificacién en la instalacién de que se trate, se -
dé la circunstancia que la tapa, por diferencia de enrasa-
miento, quede més baja que el nivel del suelo o0 emergente
de é1. o

No abe duda que tal eventualidad se presenta
en un gran nimero de casos en virtud de la inexistente cola-
boracién entre fantaneros y soldadores, dandose lugar a una
instalacién deficiente al ser, como se comenté més arriba -

totalmente imposible, en caso, por ejemplo de emergencia del

bote sifénico, proceder a cortar la parte sobresaliente por
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ser precisamente la que comporta el nudo de vinculacién de

la tapg.

En evitacién de este inconveniente, (muy co-
rriente en la actualidad), es decir para lograr la total -
independencia de trabajo entre fontaneros y soldadores con
garant{a de una perfecta instalacién del bote sifénico, en
cuanto se refiere a s posicionamiento de nivel respecto al
lo y sin olvidar el logro de un cierre mucho mésﬂ§é§Tecto -
la tapa a que se refiere la presente memoria esté'ééheﬁa-
da de tal modo que su aplicacién no requiere la pfééencia
de ningin tipo de elemento auxiliar soldado al bén@é del -
bote sifénico. :

Esta particularidad es my importante,.pues, co-
mo se desprende, la instalacién puede realizarseatbfalmen-
te al margen de las obras de albailileria con absa}ﬁta ga-
rantia de exito. Para ello, el especialista solq«Qg%e tener
en cuenta, a la hora de planteamiento, de dispon;;.él bote
sifégico con un margen de emergencia que sea lo suficiente
para que cuando el soldador termine su trabajo, el borde
superior o embocadura qﬁede ligeram ente por encima del -
nivel del pavimento recien. terminado. Entonces con una
herramienta de corte adecuada,.procede a seccionar la par-
te emergente con lo que el nivel entre bote y suelo que-
da, légicamente, perféctaménte asegurado.

Es obvio, qﬁe de esta manera, la circunstancia

que actualmente se dé4 de quedar la tapa rehudida respecto

" al suelo es totalmente imposible con el sistema de montaje

del bote que le otorga la aplicacién de la tapa que cons-
tituye el objeto de la presente invencién,

Bésicamente la tapa en cuestién se constituye

Y
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mediante cuatro piezas superpuestas que se ajustan entre -
s{ para eféctuar el cierre contra la pared interna del bo-
te por expansifén de una jnta elédstica.

Para complementar la descripcién que seguida-
mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor
comprensién de las caracteristicas del invento, se acompa-
fian con la presente memoria un juego de planos dondg- se
representa lo siguiente: AL

v ®
LIP]

Fig.12, Representa un alzado witad, seccidén mi-

“tad vista, de una de las piezas constitutivas de la- tapa pa
ra botes sifénicos que nos ocupa. En el conjunto, como més
adelante se verd, esta pieza es la situada superiormente y,

ademéds de constituir un embellecedor, actia de eLe@éhto

o v

centrador de las restantes piezaé. :°“i

Fig.28,. Corresponde a una vista en pl;h%% supe-
rior de la pieza ilustrada en la figura anterior .

Fig.?8. Es un alzado, witad seccién, mitad vis-
ta de la pieza a situar inmediatamente por debajo de la pie-
za representada en las figuras 12 y 22,

Fig.48, Es una ilustracién que refleja la vista
en planta superior de la figura 3&,.

Fig.58. Representa un alzado, mitad seccién,
witad vista, de la pieza constitutiva de la junta elastica
que, como mds arriba se gxpresé, comporta la tapa para bo-
tes sifénicos en cuestién. En este caso se ha previsto una
configuracién trapecial de la seccidédn de tal Junta por con-
siderarla como la més optima para el fin encomendado, No
obstante, tal configuracién puede variarse, segin el caso, §

que por ello se vea afectada la esencia de la invencidén.

Fig.62, Corresponde a una vista en planta supe-

in
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rior de la junta elastica a que se hacia referencia en la

terior, donde se aprecla su configuracién 0111ndrlca.

'se referencia con 1 en la figura 9.

figura anterior.

Fig.72. Es un alzado, mitad seccién, mitad vis-
ta, de la cuarta y (ltima pieza que, junto a las anterio-
res, conforma definitivemente la tapa.

Fig.82, Esta ilustracién tiene por objeto mos-

trar la vista en planta superior de la pieza de la figura an

s e

Fig.98, Representa una seccidén en alzad?°ﬂe un
bote sifénico incorporando la tapa, objeto de la invencién.
Puede apreciarse en tal bote la ausencia del elemeﬁgg'ros-
cado en su borde o embocadura 1o que permite, si lé:emergeg
cia fuera considerable,»sﬁ corte para posteriormente reci-
bir la introduccién de la tapa, tal como se ilustis en la fj
gura que se comenta. L

Como puede observarse a tenor de los nlanos a qﬂe
se hlZO referencia, la tapa para botes sifénicos a que se -

refiere la presente mémoria descriptiva, estd constituida

mediante la asociacién superpuesta de cuatro piezas, inde-

pendientes entre si destmadas a ubicarse en el bote sifénico que

La situada centradamente es un aro 2 de natura;%
za eléstica en funciones de separador de las piezas 3 y 4 -
el cual aro 2 en su deformacién provocada por la comprensién
otorgada por las restantes piezas, se expande radialmente -
contra la péred interna del bote sifénico 1.

La mencionada compresibn del aro eléastico 2 se
realiza en virtud de un tornillo de aprieto 5 que vincula -
entre si a la pieza superior 3 e inferior 4 con interposi-

cién de una placa 6, a través de la cual se estabiliza todas




10

15

20

25

30

.= IHA | ; ;’
las demés piezas durante el préceso de apfieto.

La placa que ha sido referenciada con 6, figu-
ras 18 y 93, présenta una configuraciédn preferentemente -
discoidal con un orificio 7 central pasante y la provisién
de dos vastagos 8 emergentes perpendicularmente de su cara
inferior. Tanto su borde externo 9 como el del orificio cen
tral 7 estan ligéramente rebatidos hacia la cara que‘compog

EE R A

ta los mencionados véstagos 8, constituyendo los bordes, -

as{ conformados, superficies de agarre que evitall'el -

movimiento circular de las restantes piezas cuando *se pro-

« ®
PO ) .

cede a la compresién de los mismos e

La pieza 3, situada inmediatamente por;&ebajo
de la placa 6, e un cilindfo de escasa altura con .up,ori-
ficio 10 central pasante y la provisién de otrosdg%?l prac
ticados en correspondencia con los véstagos 8 de 'la placa
discoidal 6. Esta misma pieza 3 presenta una confdgﬁfacién
achaflanada 12 de su superficie lateral que seré,wén todos
los casos, el oportuno asiento del aro separador eléstico

2.

En relacién con la pieza referenciada con 4,
situada inferiormente en el conjunto que constituye la tapa
tal como se aprecia en la figura 98, estid conformada a par-
tir de un corto tramo cilindrico 13. Figura 72 el cual, en
su base inferior, presenta una scusada protuberancia tronco-
cénica 14 concéntrica. La pieza asi constituida presenta
un taladro 15 central roscado y ciego, asi como dos ori-
ficios 16, igualmente ciegos, que en el aoplamiento (fig.92)
de las restantes piezas 3 y 6, se corresponden con los vas-
tagos 8 de la placa 6 y los orificios 11 de la pieza supe-

rior 3.
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En la superficie lateral del tramo cilindrico
13, y afectando a su base se aprecia la conformacién de una
superficie de asiento 17 que se corresponde, como en el ca-
s0 de la pieza 3, con la configuracién del aro eléstico 2.

No se considera necesario hacer més extensa es-
ta descripcién para que cualquier persona perita en la ma-

teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,

COgw

asi como las ventajas que de su realizacién industrigl han

de derivarse.

“ s

Por todo ello, y para evitar posibles‘i@;tacio-
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo 1la expl&t%ﬁién ex~-
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las cohéidera-
cicnes y puntos que se desean reivindicar que se concretan

PR

en las paginas siguientes: e
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"proporciones y materias de un objeto ya patentado” fijando

Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que gntecede, es preciso insistirwen que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

R AEEN

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

. o 0

en su apartado tercero, "los cambios de forma, diméégiones,
as{ el criterio del legislador en el sentido de qd%{péten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificacioﬁéé} pre-
sentarla como nueva y propia. R

Este principio, en cuanto al alcance de lé)p?otec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, & entre -~
ellas, coﬁo més terminantes, en las de fechas 16 de octﬁbre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resUmen, el privilegio de explotacidédn exclusi-

va que sSe solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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'1s.- TAPA PARA BOTES SIFONICOS, que estando especial-
mente indicada para efectuar el cierre estanco de los botes
sifénicos sanitarios utilizados en fontaneria con la total
ausencia de piezas adicionales soldadas a la embocadura de
los mismos, esencialmente se caracteriza por constituirse
mediante la asociacibén superpuesta de tres piezas, indepen
dientes entre si, destinadas a ubicarse en el bote sifdni-
co de que se trate, siendo la situada centradamente un ‘aro
de naturaleza elastica en fuhciones de separador, qﬁei;n -
su deformacidén, provocada por la compresidn otorgadaf?or -
las restantes piezas, se expande radialmente contrazxéé pa
redes internas del bote sifbénico, con la particularidﬁd de
que la mencionada compresién del aro eléstico se resliza -
en virtud de un tornillo de aprieto que vincula entye i a
las piezas superior e inferior, respectivamente, con,iﬁtqg
posicién de una placa a través de la cual se estabiliggn -
las piezas durante el proceso de aprieto, presentanaé para
ello, tal placa, una configuracién preferentemente discoi-
dal con un orificio central pasante y la provisién de dos
vastagos emergentes prerpendicularmente de su cara inferior,
habiéndose previsto que tanto su borde externo como el del
orificio central estan ligeramente rebatidos hacia la cara
que comporta los mencionados vastagos,

2&,- TAPA PARA BOTES SIFONICOS, segin reivindicacién
1a, caracterizada porque la pieza situada superiormente en
el conjunto que conatituyé la tapa y que recibe la adapta-
cién en su base libre de la placa discoidal, es un cilindro
de escasa altura con un orificio central pasante y la pro-

visién de otros dos més practicados en correspondencia can

los7véstasos previstos en la placa discoidal, con la parti
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cularidad, esta pieza superior, de presentar una configura
cién de su superficie leteral relacionada con su base infe
rior, que serad, en todos los casos, el oportuno asiento del
aro separador eléastico.

3a,- TAPA PARA BOTES SIFONICOS, segin reivindicacién
1a, caracterizada porque la pieza situada inferiormente en
el conjunto que coﬁatituye la tapa, esta conformada a partirx
de un corto tramo cilindrico, el cual, en su base XEEFrior,
presenta una acusada protuberancia troncocédnica co%ééﬁtricai
estando dotada la pieza, asi originada, de un taladro cen-
 tfa1 roscado y ciego, asi como de dos orificios, iﬁﬁ;lmen-
fe giesos que en el acoplamiento de las restantes piézas, -
-ge corresponden con lo0s Yéstagos de la placa discoidal Y los
orificios o pasos de la pieza superior, habiéndose previsto
en la superficie lateral del tramo cilindrico y afectando -
a su Unica base, la conformacién de una superficie de asien
to éue seﬁfgrresponderé; como en el caso de la Pie;A superig
con la coﬁfigﬁ;aciOn del aro eléstico de que se trate.

48,- Be reivindica por Gltimo como objeto sobre el -
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: TA
PA PARA BOTES SIFONIdbs.

Todo conforme, queda descrito y reivindicado en la -
presente Memoria descriptiva que consta de once péginas me-
canografiadas.

Madrid, 13 de Agosto de 1.973
, BERNARDO UNGRIA

r,




D. AMTON{D--NiA JERA ABALOS 5 HOJAS /.1°

FIG-2

ESCALA VARIABLE

Madrid, 13 de agosto de 1973
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FIG- 4

ESCALA VARIABLE

Madrid, lZe 2agosto de 197 D
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FIG-6

EﬁfALA VARIABLE
Madrid, de agosto de 197 3
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FIG-8

ESCALA VARIABLE
Madrid, 13de  agosto  de 1973
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